
I,MIJN ICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

presente Convenio a la Cuenta
Concepción -

APRUT'BA CoNVENIO PRoCRAMA
DESARROLLO DE R,ECURSOS HUMANOS
EN LA ATENCION PRIMARJA 'PROGRAMA
E ESPECIALIZACION EN MEDICINA
AMILIAR"

LOTA. 19 de Febre.o del2010

DECR¡TO D S.M. N' 18I

vlsTos:
Resolución Exent¿ N' 2Hl00517 del

I2.02.2010 del Servicio de Salud que aprueba Convenio complementario de Programa Desarrollo de
Recursos Humanos er la Atención Primaria, susc.ito con fecha 25.01.2010 celebrado entrd el
Servicio de Salud Conc€pción y la I. Municipal¡dad de tote, y en uso de les facultades que me
confier€n los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N' l/2006, que reñrnde la try N' 1t.695, OrBóriica
Constitucionsl de Municipalidades.

DECRETO:

| - Apruébese Convenio Complementario para la ejecución
del Prograrna Dess¡rollo de Re€ursos Humanos en lá Atención Primsriá "Programa de
Especialización en Medicina Fa¡niliar" , suscriro entre el Servicio de Salud Concepción y la L
Municipsl¡d.ad de Lots

2 - Mediante el pEs€nte instrumenlo el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la I. Municipalided de Lota, la suma de S 17.457.412 (di€cbiele
m¡llotre! cu¡tmcieDtor cincuetrt¡ y Íete mil cu¡tr.ocieDt6 doa€ peros) par¿ financiar la
cancelación de la matricula y arancel univers¡lÁrio de la Dra. KARII\ÍA RMRA BAZURTO, por
su segundo año de especialización en lá Univers¡dad de Concepc¡ón y apoyar la contr¿tación de
un méd¡co reemplazante de la profesional

Entid¡d c¡paci(¡dor¡
Concepción.

S 2.800.000 (dos millon(.lt, ochocientos mil pcsos) trnircr¡idad dc

Mur¡cip¡lidrd de Irt¡ § 14,657.412 ( C¡torce millonB 3ci!.iettos circuert¡ y siete mil
cu¡trocienao§ doce p§os)

J - Impútese el gasto que genere el cumplimiento del
214 05 0l "Adm¡nistración de Fondos Proyectos Servicios de Salud

Distribuc¡ón:
- La indicada.
- C/c. Finanzás
. C/c Control
- Archivo.
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SERYICIO DE SAIUD CONCEPC¡ON
DEPTO §,IEDIRECCTON GESTION As¡STENCIAL

DETTO AIENCION PnIMAf,I^ Y PRIORIDADE§ SANITARIA§
PROCRAMA DE ESPECIALIZACION EN
MEDICINA FAMILIAR

4t */i",r..§r*o
M^T: ENVIA RESOLUCIONES

PROCRAMA ESPECIALIZACION
MEDICINA TAMILIAR"

DE: SR ROBERTO AGUAYO CORTES
DIRECTOR (S) SERVICIO DE SALTJD CONCEPCIÓN

A : SEGIJN DISTRIBUCTON

A travós del presentc, teng,o el agrado de enviar a usted, Convenios Complemcnta¡ios

que tienen relación con el "PROGRAMA DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS EN

LA ATENCION PRIMARIA" "PROCRAMA DE ESPECIALIZACION EN MEDICINA

FAMILIAR".

ORD. N' 2 H

l,o anterior, pala su conocirFiento y h¡ámites corespondientes.

Saluda atentañente a

-SERVICIo DE SALUD CoNCEPCIoN

DB
EN

Ord. Int.2H 151 /13.O2.2A1O
DISTRTBUCION

- l.M. de l-olr,5l¡ñ Pedro de 1a P¿2, Ch,8u¿¡antr', Con(cF,dn
- Director DAS: t ta, Ssn Pedro de la Pu, Chiguáymte, Conep.ión
. Dirdtor Cesf¡m villa Nonguen
. Se.Etaria AIS SSC
- Ofrcim de PErts
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STTVICIO T'E §ALUO CONCE¡ICION

R.ESOLUCIóNEXENTA2H/

CONCEPCIÓN,

VISTOS: Estos antLtedentcs, Programa de Desarrolkr dc
Ilc'cu¡sos Humanos en Atcnción Primaria; Resolución Exenta No 673 de fccha 06 dc Sepfiemb¡c dcl
2005, que aprueba el Prograrna de Desar¡ollo de Recu¡sos Humanos en Atcnción Prirnariaj
O¡dinario C62 N'652 de fecha 05 de Marzo dc 2009 del Sr. Subsccretario de Redcs Asistcncialcs,
Rcsolución Exenta No 342 de fecha 06 de Febre¡o de 2009, que aprucba "Programa de Desarrollo
de Recursos Hum¡nos en la Atcnción P¡ima¡i¡ 2m9", Convenio Complementario aprobado por
Resolución Exenta N" 1213 de fecha 15 dc Abril de 2009; y en uso de las atrrbucioncs quc m('
conficrcn los artículos 19 y 20 letra h) del D.L.2763/79; Art 6 y 8 dcl D. S. 140/05 dcl Minrstcrio dc
Salud; D S 2O/M.O5.2009 del ¡nismo Ministerio; Resolución Afecta N' 2OE3/$.12.21 6 y la
Rcsolución N"'1600/0E de la Contralorfa Ceneral dc la República, dicto la srEuicntc:

RESOLUCTóN:

1.- APRUEBASA; Convcnio Complcmcntario do f«h¡
25 de Enc¡o de 2010, celeb¡ado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA TLUSTRI
MUNICIPALIDAD DE LOTA, pa¡a la eiecución del "PROGRAMA DE DESARROLLO Dtj
RECURSOS HUMANOS EN ATENCION PRIMARIA", "PROGRAMA DI:
ISPECIALIZACION EN MEDICINA FAMILIAR" cspccificado cn cl convenio i.lu(. mcdiantc I¡
prescntc Resolución sc aprueba.

2.- IMPUTESE: El gasto que irroguc el prcscnt(.
convenio al itcm 24-03-296 "Atención Primária".

I 2 FEB 2fl10 o 0 5 t7

ANOTEStr Y COMUNIQUES[.

-r
iRfú 46úÁYotóñrES
DIRÉCTOR (S)

VICIO DE SALUD CONCEPCIÓN
,/ i.

. tr.,.//.
Trane(rito fielmentc
MINISTRO DE FE

+ Jefc Dcpto. Atcnción Priharia y Prioridades Sanitarias
+ Asesora Depto. Atención Primaria y Prioridades Sanita¡ias - Nut. CeciLa Lucngo S.
+ Sccretariá Depto. AtenciOn Primaria y Prio¡idades Sánitarias

ry

I

l{esol. Int.2H N' 056/ 08.02.2010
DISTRIAUCION:
+ Dcpto. Finanzas
+ Depto. Asesoria Juridica

+ Ofi.ina de Parte§ (2)
+ Archivo
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CONVENIO COMPLEMENTARIO

PROGRAMA DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS EN ATENCION
PRIMARIA

En Concepción a 25 de Enero del 2010 entre el SERVICIO OE SALUD CONCEPCIÓN,
persona Juridica de derecho público, domiciliado en calle O "H¡ggins N" 297, representado
por su Directora ORA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ del mrsmo domicilio, en adelante el
"SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona jurídica de derecho
público, domiciliado en calle Pedro Aguine Cerda N'200 comuna de Lota, representado
por su Alcalde D. JORGE VENEGAS TRONCOSO de ese mismo domicilio, en adelante la
"irUNlClPALlDAO", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las s¡guientes
cláusulas.

EBIUEEA: Por convenio suscrito por las partes con fecha 23 de Mazo de 2009
aprobado por Resolucrón N' 2Hl 1213 de fecha 15 de Abr¡l de 2009, se aprobó convenio
del Programa de Desarollo de Recursos Humanos en Atencrón Pr¡maria referido
espec¡ficamente al Programa de Especialización en Medrcina Fami¡¡ar

SEGUNDA: Mediante el presente ¡nstrurñento las partes vrenen en celebrar un convenio
complemenlano a lo cilado en la cláusula pimera precedenle en la forma que se indica en
las cláusulas siguientes:

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes y para efecto del
componente "Especialización de médicos en'Medrcina Familiaf, el Miñ¡sterio de Salud, a
través del Servic¡o, coñviene en asignar la suma de § 17,157.112.- (diecisiete m¡llones
cuatroc¡entos c¡ncuenta y siete m¡l cuatrocientos doce pegos) , a la Municipalidad de
Lota desde la fecha de la total kamitación del presente convenio, su Resolución
aprobatoria y la recepción de los recursos en el Servicio

a - Ent¡dad Capacitadora: $2.800.000 (do3 millones ochocisntos mil pesos)
Especialización de 1 profesional

b - Mun¡cipalidad de Lota: 3l¡1.657.¡112 (catorce millones seiscientos cincuenta y
siete m¡l cuatroc¡entos doc6 pesos)

CUARfA: Los recursos señalados tienen como obletivo la cancelación de la matricula y
arancel un¡versitario de la profesional Ora Karina R¡vera por su segundo año de
especial¡zación en la UnNersidad de Concepción y apoyar la contratación del médico
reemplazante de la profesronal ($1.22'1.451.- Un m¡llón dosc¡entos veint¡ún mil
cuatrocientos cincuenta y un pesos men3uales y por doco meses)

QUINTA: El presente convenro complementario tendrá vigencta hasta el 31 de Diciembre
del 2010; sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios
compleñentanos podrán modificarse anualmente los montos a transferir a la
Municipalidad en conform¡dad con el m¡smo, las prestaciones que este tncluye y los
demás ajustes que sea necesario introducirles en su operación
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§EX[A: Los comparecientes declaran que en todo lo demás no modificado por este
instruñento se enliende que rigen ¡ntegramente y en iodas sus partes los convenros
referidos en la cláusula primera precedente de este inslrumenio

SEPTIMA: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares. quedañdo uno eñ poder
de la Municipalidad, dos en poder del SeNicio de Salud y uno en poder del Departamento
de Modelo de Atención del lriñ¡sterio de Salud

SERVICIO DE SALUD

SALDIAS


